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182 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 1997, del Ayun-
tamiento de Otivar (Granada), referente a la convo-
catoria para proveer dos plazas de Operario.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» núme-
ros 243 y 242 de fechas 22 y 21 de octubre, respectivamente,
del año en curso, se anuncian las convocatorias y bases que regirán
la oposición libre para la provisión de una plaza de Operario del
servicio de limpieza de dependencias municipales y de otra plaza
de Operario de recogida de basura y servicios múltiples perte-
necientes a la plantilla laboral.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a dicha convocatoria se publi-
carán exclusivamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada» y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Otivar, 15 de diciembre de 1997.—El Alcalde, José Cambil
Rodríguez.

183 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 1997, del Consell
Comarcal del Bages (Barcelona), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas de personal
laboral.

Convocatoria de los procesos selectivos, mediante concurso-
oposición, para proveer diversas plazas de personal laboral fijo
de la plantilla del Consell Comarcal del Bages, incluidas en la
oferta pública de ocupación para 1997 (Decreto de Presidencia
de 11 de diciembre de 1997).

Identificación de las plazas:

Denominación: Técnico/a superior en Informática. Número de
plazas: Una. Dedicación: Plena. Titulación: Licenciatura en Infor-
mática. Grupo de clasificación asimilado: A.

Denominación: Asistente/a social. Número de plazas: Una.
Dedicación: Plena. Titulación: Asistente/a Social o Diplomatura
en trabajo social. Grupo de clasificación asimilado: B.

Denominación: Operador/a de informática. Número de plazas:
Una. Dedicación: Plena. Titulación: Bachillerato, Formación Pro-
fesional segundo grado o equivalente. Grupo de clasificación asi-
milado: C.

Denominación: Auxiliar administrativo/a. Número de plazas:
Tres. Dedicación: Plena. Titulación: Formación Profesional primer
grado-Rama Administrativa. Grupo de clasificación asimilado: D.

Se reserva una plaza para personas con discapacidad de grado
igual o superior al 33 por 100 (disposición adicional decimonovena
de la Ley 30/1984, adicionada por la Ley 23/1988).

Denominación: Trabajador/a familiar. Número de plazas: Una.
Dedicación: Parcial (media jornada). Titulación: Graduado Esco-
lar, Formación Profesional primer grado o equivalente. Grupo de
clasificación asimilado: D.

Denominación: Auxiliar de Mantenimiento Agropecuario.
Número de plazas: Una. Dedicación: Plena. Titulación: Certificado
de Escolaridad. Grupo de clasificación asimilado: E.

Bases de los procesos selectivos: Exposición pública en el
tablón de anuncios de la sede del Consell Comarcal del Bages
(se puede solicitar un ejemplar de las bases en la recepción del
Consell Comarcal).

Presentación de solicitudes de participación: En el Registro
del Consell Comarcal en horario de atención al público (no se
admitirán solicitudes vía fax), en el plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente al de la última publicación de
esta convocatoria en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña», en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Barcelona» (si el plazo de presentación de soli-
citudes finalizase en sábado, domingo o festivo, se entenderá
prorrogado hasta el día hábil siguiente).

Sede del Consell Comarcal del Bages: Muralla de St. Domènec,
número 24, 08240 Manresa (Barcelona). Teléfono 872 93 77.
Fax: 872 47 51.

Manresa, 15 de diciembre de 1997.—El Presidente, Jaume
Rabeya i Casellas.

184 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 1997, del Ayun-
tamiento de Menàrguens (Lleida), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Administrativo.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lleida» número 148,
de fecha 11 de diciembre de 1997, se hacen públicas las bases
que han de regir la convocatoria para la provisión de las plazas
que se relacionan a continuación incluidas en la oferta pública
de empleo de 1998 del Ayuntamiento de Menàrguens:

A) Personal funcionario. Denominación: Administrativo. Gru-
po C. Nivel 12. Plazas convocadas: Una. Sistema: Concurso-
oposición.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente de la publicación del
presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», el último que lo publique,
en el Registro General del Ayuntamiento, en horas de oficina,
o conforme establece el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los sucesivos anuncios relativos a estas convocatorias se publi-
carán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Lleida»
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Menàrguens, 15 de diciembre de 1997.—El Alcalde, Joan Vila-
nova Miró.

185 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 1997, del Ayun-
tamiento de Vedra (La Coruña), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» núme-
ro 272, de 26 de noviembre de 1997, se publicaron las bases
íntegras de las pruebas convocadas para cubrir, por el procedi-
miento de concurso-oposición libre, las siguientes vacantes en el
cuadro de personal en régimen laboral:

Una plaza de Asistente social.
Una plaza de personal de oficios varios.
Una plaza de Conductor-operario de maquinaria y servicios.

Asimismo, se publicó un anuncio-extracto en el «Diario Oficial
de Galicia» número 240, de 12 de diciembre de 1997.

Las bases fueron aprobadas por el Pleno de la Corporación
en sesión de fecha 29 de septiembre del año en curso.

La Resolución aprobatoria de la lista de aspirantes admitidos
y excluidos se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de
La Coruña», así como la fecha, hora y lugar para la reunión del
Tribunal y el inicio de las pruebas selectivas.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», previniendo que
los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón de edictos de
la Casa Consistorial y en el «Boletín Oficial de la Provincia de
La Coruña».

Lo que se hace público para general conocimiento y de los
interesados.

Vedra, 16 de diciembre de 1997.—El Alcalde, Odón C. Cobas
García.

UNIVERSIDADES

186 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1997, de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Administrativa de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni-
versidad aprobados por Real Decreto 861/1985, de 24 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), modificado por el
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Real Decreto 1555/1991, de 11 de octubre («Boletín Oficial del
Estado» de 4 de noviembre), por el que se aprueba la reforma
de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid y se
dispone la publicación completa de los mismos y con el fin
de atender a las necesidades del Personal de Administración y
Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, en relación con el artículo 3.e), de la
misma norma, así como de los Estatutos de esta Universidad,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Administrativa de la Universidad Complutense de Madrid, con suje-
ción a las siguientes bases de convocatoria:

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 160 plazas
por el sistema de promoción interna y sistema general de acceso
libre.

Del total de plazas que se convocan se reservará un 3 por
100 para ser cubiertas por personas con minusvalía con grado
de discapacidad igual o superior al 33 por 100, de acuerdo con
la disposición adicional decimonovena de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada parcialmente por la Ley 23/1988.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 125 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema gene-
ral de acceso libre asciende a 35 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas tanto al cupo
de promoción interna como al de personas con minusvalía se acu-
mularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos pro-
cesos con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo-
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.1 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes. Asimismo, podrán solicitar
que se les adjudique destino en el puesto que vinieran desem-
peñando. En caso de que la Universidad accediera a lo solicitado,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino, por
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, los Estatutos de la Universidad Com-
plutense y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará para acceso libre de una
fase de oposición y para promoción interna de una fase de concurso
y una fase de oposición, con las valoraciones, pruebas y pun-
tuaciones que se especifiquen en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la segunda quincena del mes de abril de 1998.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista
de los aspirantes, con la puntuación obtenida en la fase de con-
curso.

Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso,
en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase
de oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de esta
Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español u ostentar la condición de nacional de un
Estado miembro de la Unión Europea.

2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.3 Estar en posesión del título de Bachiller Superior o
Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profesional de
segundo grado o equivalente, o tener aprobadas las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años. En
sustitución de las titulaciones citadas podrán acceder quienes ten-
gan una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del grupo
D, o en categoría laboral equivalente en el caso del personal laboral
funcionarizado (disposición transitoria decimoquinta de la Ley
30/1984, de 2 de agosto), o de cinco años, y hayan superado
el curso específico de formación que a tales efectos ha convocado
la Universidad Complutense, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 61 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social («Boletín Oficial del
Estado» de 31 de diciembre).

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.1.6 Si se trata de aspirantes a las plazas reservadas a per-
sonas afectadas de minusvalías, deberán presentar una discapa-
cidad de grado igual o superior al 33 por 100.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberán pertenecer el día de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes a un Cuerpo o Escala
adscrito al grupo D del artículo 25 de la Ley 30/1984, tener plaza
en propiedad en la UCM y poseer una antigüedad de, al menos,
dos años en aquel Cuerpo o Escala.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas anteriormente citados, serán
computables a efectos de antigüedad para participar por promo-
ción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de pose-
sión como funcionario de carrera de la Escala Administrativa.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui-
tamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en la Dirección General de la Función Pública (calle
María de Molina, 50, Madrid), en el Centro de Información Admi-
nistrativa de la Inspección General de Servicios de la Adminis-
tración Pública (paseo de la Habana, 140, Madrid), y en los Rec-
torados de todas las Universidades Públicas del Estado, así como
en el Registro General de la Universidad Complutense de Madrid
(Rectorado, avenida Séneca, 2, Madrid). A la instancia se acom-
pañarán dos fotocopias legibles del documento nacional de iden-
tidad o documentación acreditativa correspondiente (2.1.1).

Los aspirantes por el sistema de promoción interna unirán a
la solicitud certificación expedida por el Servicio de Personal (se-
gún modelo que figura como anexo V a esta convocatoria).

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «Ejem-
plar para el órgano convocante» del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Rectorado de la Universidad Complu-
tense de Madrid, avenida Séneca, 2, o a través de las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al Rector
de la Universidad Complutense de Madrid.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen, salvo que justifique
el ingreso de tales derechos mediante la cumplimentación y sellado
por la entidad bancaria de la parte inferior de la solicitud destinada
a tal efecto.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en las for-
mas previstas en el artículo señalado en la base 3.2 se considerarán
entregadas en la fecha en que tengan entrada en el Registro Gene-
ral de la Universidad Complutense de Madrid.

3.3 Los aspirantes por el sistema general de acceso libre,
con grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, que deseen
participar en las pruebas selectivas por el cupo de reserva de
discapacitados, deberán indicarlo en el recuadro 8 de la solicitud
y expresar, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempos y
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación
sea necesaria, utilizando para ello el recuadro 9.

3.4 En el recuadro relativo a «Datos a consignar según las
bases de la convocatoria» apartado A), deberán consignarse el
idioma francés o inglés, que los aspirantes eligen para el ejercicio,
optativo y de mérito.

3.5 Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas y se
ingresarán en la cuenta número 2014012633 de la entidad Banco
Central Hispano, agencia 2659 (oficina principal) bajo el nombre
«Universidad Complutense de Madrid. Derechos de Examen».

En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad bancaria,
a través de la cual se realiza la transferencia a la cuenta indicada,
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará
la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y pago
en la mencionada entidad supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expre-
sado en la base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar
su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Trans-
currido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta natu-
raleza, salvo causa excepcional sobrevenida, justificada y discre-
cionalmente apreciada por el Tribunal.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Complutense de Madrid dictará resolución en
el plazo máximo de un mes que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y en la que además de declarar aprobada la lista de
admitidos y excluidos se recogerá el lugar, fecha y hora de cele-
bración del primer ejercicio de la oposición, la relación de los
aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión,
así como los centros donde estarán expuestas las listas certificadas
completas de admitidos y excluidos. En las listas deberán constar
en todo caso los apellidos, nombre y número del documento nacio-
nal de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión, o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos.
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclu-
sión justificando su derecho a estar incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de
las pruebas.

La resolución que apruebe definitivamente la lista de admitidos
pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala Segun-
da de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación, previa comunicación
al Rectorado de acuerdo con lo previsto en el artículo 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la
realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III en esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificando al Rector de la Universidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre-
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Esta-
do» resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del
Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con-
dición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri-
bunal con asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar váli-
damente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición el Tribunal resolverá las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de esta norma, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig-
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Uni-
versidad Complutense.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán para las personas con minusvalías
que lo soliciten, en la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones
posibles en tiempos y los medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al
Tribunal respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo
de plazas reservadas a personas con discapacidad para el desem-
peño de las actividades habitualmente desarrolladas por los fun-
cionarios del Cuerpo o Escala a que se opta, previa consulta al
departamento a que esté adscrito, podrá recabar el correspon-
diente dictamen de los órganos competentes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
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corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes uti-
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del entonces
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín
Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros equivalentes previa
aprobación por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos opositores en cuyos ejercicios
figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la iden-
tidad de los mismos.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Com-
plutense de Madrid (avenida de Séneca, 2, teléfonos 394 10 00
y 394 33 40).

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría tercera de las recogidas en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por el primero de la letra Z, de conformidad con lo
establecido en la resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 9 de abril de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» del 12), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 4 de abril de 1997.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo, en todo caso, excluidos de la oposición
quienes no comparezcan al mismo, dado el carácter de unidad
de acto de la convocatoria.

6.4 Concluido cada uno de los ejercicios, los aspirantes
podrán llevarse los cuestionarios del examen correspondiente y
el Tribunal procederá a publicar en los locales a que se refiere
el párrafo siguiente el cuestionario de examen y la plantilla de
respuestas, en su caso, en un plazo máximo de cuarenta y ocho
horas a contar desde la fecha de realización de los mismos.

6.5 La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio y los posteriores se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero o anteriores ejercicios, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y por
cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar
su máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de ante-
lación a la señalada para la iniciación del mismo. Cuando se trate
del mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier
otro medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comunicándole, asimismo,
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las prueba selectivas, a los efectos pro-
cedentes.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu-
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Rector de la Universidad, especificando, igual-
mente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
día siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores apro-
bados deberán presentar en el Servicio de Personal de Adminis-
tración de la Universidad Complutense de Madrid los siguientes
documentos:

a) Fotocopia del título de Bachiller Superior, Bachillerato Uni-
ficado Polivalente, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente, certificación de tener aprobadas las pruebas de acceso
a la Universidad para mayores de veinticinco años o haber supe-
rado el curso específico de formación al que hace referencia la
base 2.1.3.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta con-
vocatoria.

c) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100 deberán acreditar tal condición,
si obtuvieran plaza, mediante certificación de los órganos com-
petentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u orga-
nismo del que dependiesen para acreditar tal condición, con expre-
sión del número e importe de trienios, así como la fecha de su
cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes apro-
bados deberá realizarse por orden de puntuación ante el Rectorado
de la Universidad, previa oferta de los mismos, de acuerdo con
lo establecido en el punto 1.5 de esta convocatoria.

8.5 Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de funcionarios de carre-
ra, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» con indicación de destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto-
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro-
bados, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante, así como el cer-
tificado a que se refiere la base 3.1.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

9. Normas final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, la Administración podrá, en
su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal,
conforme a lo previsto en dicha Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Madrid, 22 de diciembre de 1997.—El Rector, Rafael Puyol
Antolín.

ANEXO I

Ejercicios, valoración y calificación

1. Ejercicios

1.1 El procedimiento de selección por el sistema de promo-
ción interna constará de las siguientes fases: Concurso y oposición.
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1.1.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter elimi-
natorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este anexo, los
servicios efectivos prestados o reconocidos, al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10
de enero de 1979), hasta la fecha de publicación de esta con-
vocatoria en algunos de los Cuerpos, Escalas o plazas señaladas
en la base 2.2 de esta convocatoria, así como el grado personal
consolidado y el nivel de complemento de destino correspondiente
al puesto de trabajo que se tenga en propiedad en esa misma
fecha.

A efectos de esta valoración deberá aportarse junto con la soli-
citud de admisión a las pruebas, certificación expedida, de acuerdo
con el modelo que figura como anexo V de esta Resolución, por
el Servicio de Personal de Administración de la Universidad.

1.1.2 La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios, a
excepción del optativo y de méritos.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
setenta y cinco preguntas con cuatro respuestas alternativas, sien-
do sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del pro-
grama de estas pruebas, exceptuando las materias comprendidas
en el epígrafe I «Organización del Estado y de la Administración
Pública» (temas 1 al 13, ambos inclusive).

El Tribunal podrá establecer que las respuestas mal contestadas
puntúen negativamente.

El citado cuestionario será elegido, de entre tres propuestos
por el Tribunal, mediante la realización de un sorteo público al
comienzo del ejercicio.

El Tribunal podrá llevar a cabo la corrección del ejercicio,
mediante un sistema de marcas ópticas, para lo cual los opositores
deberán presentarse al examen provistos de lápiz del número 2.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestio-
nario que estará formado por cuatro supuestos prácticos, de los
que los aspirantes deberán elegir dos. Los supuestos se desglo-
sarán en preguntas en un número no superior a 10, de cada uno
de los siguientes grupos, del programa de estas pruebas: Gestión
de Personal y Seguridad Social, Gestión Financiera, Gestión Uni-
versitaria y Derecho Administrativo. Para su resolución, los aspi-
rantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de res-
puesta que estimen válidas de entre aquellas que se les propongan.

El Tribunal podrá establecer que las respuestas mal contestadas
puntúen negativamente.

El citado cuestionario será elegido, de entre tres, de cada uno
de los grupos de materias, propuestos por el Tribunal, mediante
la realización de un sorteo público al comienzo del ejercicio.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de sesenta minutos.

Tercer ejercicio: Optativo y de mérito. Consistirá en la tra-
ducción directa y sin diccionario de un texto presentado por el
Tribunal. El aspirante podrá elegir uno de los dos idiomas siguien-
tes: Francés o inglés.

Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán
de un tiempo máximo de cuarenta minutos.

1.2 El procedimiento de selección de los aspirantes, por el
sistema general de acceso libre, será el de oposición, que estará
formada por los ejercicios que a continuación se indican, siendo
ambos eliminatorios, a excepción de la parte optativa y de méritos:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas basado en el contenido íntegro del programa de estas
pruebas selectivas que figura en el anexo II de esta convocatoria
y de preguntas de cultura general.

El cuestionario estará compuesto por 100 preguntas con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.

El Tribunal podrá establecer que las respuestas mal contestadas
puntúen negativamente.

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de seten-
ta y cinco minutos.

El citado cuestionario será elegido, de entre tres propuestos
por el Tribunal, mediante la realización de un sorteo público al
comienzo del ejercicio.

El Tribunal podrá llevar a cabo la corrección del ejercicio,
mediante un sistema de marcas ópticas, para lo cual los opositores
deberán presentarse al examen provistos de lápiz del número 2.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestio-
nario, que estará formado por tres supuestos prácticos. Los supues-
tos se desglosarán en preguntas en un número no superior a 10,
de los siguientes grupos del programa de estas pruebas: Gestión
de Personal y Seguridad Social, Gestión Financiera, Gestión Uni-
versitaria y Derecho Administrativo. Para su resolución, los aspi-
rantes deberán señalar en la hoja de examen las opciones de res-
puesta que estimen válidas de entre aquellas que se les propongan.

El Tribunal podrá establecer que las respuestas mal contestadas
puntúen negativamente.

El citado cuestionario será elegido, de entre tres, de cada uno
de los grupos de materias, propuestos por el Tribunal, mediante
la realización de un sorteo público al comienzo del ejercicio.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será
de setenta y cinco minutos.

Tercer ejercicio: Optativo y de mérito. Consistirá en la tra-
ducción directa y sin diccionario de un texto presentado por el
Tribunal. El aspirante podrá elegir uno de los dos idiomas siguien-
tes: Francés o inglés.

Para la realización de esta prueba, los opositores dispondrán
de un tiempo máximo de cuarenta minutos.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios

2.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:

2.1.1 Fase de concurso.—La valoración de los méritos seña-
lados en el apartado 1.1.1 de este anexo se realizará de la forma
siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuerpos,
Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta
un máximo de seis puntos, teniendo en cuenta a estos efectos
los servicios prestados hasta la fecha de publicación de la con-
vocatoria, asignándose a cada año completo de servicios efectivos
una puntuación de 0,30 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Grado personal: Se valorará el que los aspirantes tengan
consolidado a la fecha de publicación de la convocatoria, según
la siguiente escala:

Grado correspondiente al nivel 12: 1,4 puntos.
Grado correspondiente al nivel 14: 1,6 puntos.
Grado correspondiente al nivel 16: 1,8 puntos.
Grado correspondiente al nivel 18: 2,0 puntos.

c) Puesto de trabajo: Se valorará el nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto de trabajo que se tenga en
propiedad en la fecha señalada en las bases anteriores, según
la siguiente escala:

Nivel CD 14: 3,0 puntos.
Nivel CD 16: 3,5 puntos.
Nivel CD 18: 4,0 puntos.

La valoración efectuada de este apartado no podrá ser modi-
ficada por futuros cambios de nivel, con independencia de los
efectos económicos de los mismos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

2.1.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos cada
uno de los supuestos elegidos y serán eliminados los que no obten-
gan, como mínimo, cinco puntos, o bien hayan obtenido cero
en cualquiera de ellos.

Tercer ejercicio: Optativo y de mérito: Se calificará de cero
a tres puntos.

2.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio.
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2.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre:

2.2.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos cada
uno de los tres supuestos. Para aprobar será preciso obtener 7,50
puntos, sin haber obtenido cero puntos en cualquiera de ellos.

Tercer ejercicio: Optativo y de mérito: Se calificará de cero
a tres puntos.

2.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de
la oposición. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

Programa

I. Organización del Estado y de la Administración Pública:

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspen-
sión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma
de la Constitución.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo.

Tema 3. Las Cortes Generales: Las Cámaras. Composición,
atribuciones y funcionamiento. Elaboración de las Leyes. Los Tra-
tados internacionales.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y res-
ponsabilidad del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdic-
cional. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supre-
mo. El Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 6. La Administración Central del Estado. El Consejo
de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secre-
tarios de Estado. Subsecretarios. Secretarios generales y Direc-
tores generales.

Tema 7. La organización de la información administrativa.
Los servicios de información administrativa. El Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio para las Administraciones
Públicas.

Tema 8. Administración periférica del Estado. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Delegados
ministeriales. Organización institucional del Estado: Concepto y
clasificación de los entes públicos no territoriales.

Tema 9. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución. La Administración Local: La provincia y el municipio.
Las Comunidades Autónomas. Su constitución, competencias, los
Estatutos de Autonomía.

Tema 10. La Comunidad de Madrid. El Estatuto de Autono-
mía: Estructura y contenido. Las competencias de la Comunidad
de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamentaria y función
ejecutiva. La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y
potestades.

Tema 11. Nacimiento y objetivos de las Comunidades Euro-
peas. Tratados originarios y modificativos.

Tema 12. Las instituciones de la Unión Europea: Consejo,
Parlamento y Tribunal de Justicia. Otras instituciones.

Tema 13. El Derecho comunitario. Sus fuentes. Relaciones
entre el Derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de los
Estados miembros. Adecuación del ordenamiento jurídico español
al Derecho comunitario. La participación de las Comunidades
Autónomas en la aplicación del Derecho comunitario.

II. Derecho administrativo:

Tema 1. Fuentes del Derecho administrativo: Concepto. La
Constitución como norma jurídica. La Ley: Leyes Orgánicas y
Leyes ordinarias. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley:
Decretos-Leyes y Decretos Legislativos. El Reglamento: Concepto,
naturaleza y clases.

Tema 2. El acto administrativo: Concepto y clases. Motiva-
ción. Notificación. Publicación. Actos presuntos.

Tema 3. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común: Objeto y ámbito de aplicación. Principios gene-
rales.

Tema 4. El procedimiento administrativo: Iniciación. Orde-
nación. Instrucción. Finalización.

Tema 5. Los recursos administrativos: Principios generales.
Recurso ordinario. Recurso de revisión. Reclamaciones previas
al ejercicio de las acciones civiles y laborales.

Tema 6. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Órga-
nos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Las partes en
el proceso contencioso-administrativo. Objeto del recurso conten-
cioso-administrativo.

Tema 7. Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:
Ámbito de aplicación. Requisitos para contratar con la Adminis-
tración. De los procedimientos y formas de adjudicación de los
contratos.

III. Gestión de personal:

Tema 1. Ley de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca: Ámbito de aplicación. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Derechos y deberes de los funcionarios.

Tema 2. Ingreso en Cuerpos o Escalas de funcionarios: Nor-
mas generales. Oferta de empleo público. Órganos de selección.
Convocatorias y procedimiento selectivo.

Tema 3. Provisión de puestos de trabajo: Disposiciones gene-
rales. Concurso. Libre designación. Otras formas de provisión.

Tema 4. Carrera profesional: Grado personal. Intervalo de
niveles y garantía del puesto de trabajo. La promoción interna.

Tema 5. Situaciones administrativas: Supuestos y efectos de
cada una de ellas.

Tema 6. Sistema de retribuciones de los funcionarios: Con-
ceptos retributivos y determinación de la cuantía de los conceptos
retributivos. Indemnizaciones por razón del servicio.

Tema 7. El contrato de trabajo: Forma, validez y capacidad
para contratar. Derechos y deberes derivados del contrato. Período
de prueba.

Tema 8. Modificación del contrato de trabajo: Movilidad fun-
cional, movilidad geográfica y modificaciones sustanciales de las
condiciones de trabajo. La suspensión del contrato de trabajo.
La extinción del contrato de trabajo: Causas.

Tema 9. Régimen general de la Seguridad Social: Acción pro-
tectora. Afiliación y cotización. Incapacidad temporal. Invalidez.
Jubilación. Muerte y supervivencia.

IV. Gestión financiera:

Tema 1. El presupuesto: Concepto y clases. Los presupuestos
generales del Estado: El ciclo presupuestario. Créditos presupues-
tarios.

Tema 2. Modificaciones de los créditos: Transferencias de cré-
dito. Créditos extraordinarios. Suplementos de créditos. Amplia-
ciones de créditos. Incorporación de créditos. Generaciones de
créditos.

Tema 3. Los ingresos: Concepto. Tasas y precios públicos.
Los gastos: Concepto. Gastos de personal. Gastos para la compra
de bienes y servicios. Transferencias corrientes y de capital. Gastos
de inversión. Anticipos de caja fija. Pagos «a justificar».

Tema 4. El procedimiento de ejecución presupuestaria: Fases
del procedimiento. Documentos contables.

Tema 5. Control interno: La Intervención General del Estado.
El control externo: El Tribunal de Cuentas. Especial referencia
al control de legalidad.

V. Gestión universitaria:

Tema 1. Universidad Complutense de Madrid: Naturaleza,
fines y competencia. Organización académica: Departamentos,
Facultades y Escuelas Universitarias.

Tema 2. Universidad Complutense de Madrid. Órganos de
gobierno y administración colegiados: Consejo Social. Claustro
Universitario. Junta de Gobierno. Juntas de Facultad y Escuelas.
Consejos de Departamentos y de Institutos Universitarios.

Tema 3. La Universidad Complutense de Madrid. Órganos
de gobierno y administración unipersonales: Rector. Vicerrectores.
Secretario general. Gerente. Decanos, Vicedecanos y Secretarios
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de Facultades. Directores, Subdirectores y Secretarios de Escuelas
Universitarias. Directores de Departamentos e Institutos y Secre-
tarios de Departamento.

Tema 4. La Universidad Complutense de Madrid. Profesora-
do: Clases y régimen jurídico. Retribuciones.

Tema 5. Universidad Complutense de Madrid. Personal de
Administración y Servicios Laboral: Convenio Colectivo.

Tema 6. Universidad Complutense de Madrid. Alumnado:
Estatuto del Estudiante. Acceso y permanencia.

Tema 7. El presupuesto universitario. Elaboración, contenido
y aprobación. Control interno.

ANEXO III

Tribunal

Pendiente designación.

ANEXO IV

Don ................................................................................,
con domicilio ........................................................................
y con documento nacional de identidad número .........................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala .........................................................,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

En ....................., a ............. de ................. de 1998.

ANEXO V

Don .................................................................................
Cargo ..................................................................................

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este centro rela-
tivos al opositor abajo indicado se justifican los siguientes extre-
mos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre ............................................................
Cuerpo o Escala a la que pertenece ..........................................
Documento nacional de identidad ............................................
Número de Registro de Personal ..............................................

Promoción interna:

1. Destino actual ............................................................
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia: Años ..............., meses ..............., días ...............

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria: ....... años,
........ meses y ........ días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria): ......... años, ......... meses
y .......... días.

3. Grado consolidado en la fecha de publicación de la con-
vocatoria: .............................................................................

4. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
en propiedad en la fecha de publicación de la convocatoria: ........

Y para que conste expido la presente certificación en Madrid,
a ...........................................
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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

187 ORDEN 423/39296/1997, de 9 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid (Sección Octava), dictada en el recurso
número 580/1995, interpuesto por don Domingo Sáenz de
Lafuente y Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Octava), en el recurso número 580/1995, interpuesto
por don Domingo Sáenz de Lafuente y Martínez, sobre sucesión de mando.

Madrid, 9 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo),
el Director general de Personal, José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del mando de Personal. Secretaría Gene-
ral. Sección de Recursos. Cuartel General del Ejército.

188 ORDEN 423/39297/1997, de 9 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, dictada en el recurso número 690/1995,
interpuesto por don Alberto Truque Soriano.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, en el recurso número 690/1995, interpuesto por don Alberto
Truque Soriano, sobre cómputo de trienios.

Madrid, 9 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo),
el Director general de Personal, José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

189 ORDEN 423/39298/1997, de 9 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, dictada en el recurso número 1.660/1995,
interpuesto por don Pedro Álvaro González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del Ministerio

de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, en el recurso número 1.660/1995, interpuesto por don Pedro
Álvaro González, sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 9 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo),
el Director general de Personal, José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

190 ORDEN 423/39299/1997, de 9 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sec-
ción Quinta), dictada en el recurso número 2.377/1995,
interpuesto por don José Calderón Solomando.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección
Quinta), en el recurso número 2.377/1995, interpuesto por don José Cal-
derón Solomando, sobre destino forzoso.

Madrid, 9 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo),
el Director general de Personal, José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General del Ejército.

191 ORDEN 423/39300/1997, de 9 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sec-
ción Quinta), dictada en el recurso número 2.857/1995,
interpuesto por doña María Victoria García Castellote.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la sentencia firme dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección
Quinta), en el recurso número 2.857/1995, interpuesto por doña María
Victoria García Castellote, sobre ascenso.

Madrid, 9 de diciembre de 1997.—P. D. (Orden 54/1982, de 16 de marzo),
el Director general de Personal, José Antonio Cervera Madrigal.

Excmo. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército del Aire.


